
Num. 112, Miércoles 6 de Noviembre di 1878. Uno y medio real
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Eas leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oílcialmente 

en ella, y desde cuatro días despuesparalos 
demás pueblos de la misma provincia. (Eey 

de 3 de Noviembre de 183*7.)

SÜSCRICION PARTICULAR,

Un raes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id.............................. 45 45
Seis id................................90 . . . . , 90
Un año......................... ISO.....................180
Sí publica todos los dias escepto los Domingos

Eas leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Uole'j'nes oficiales» se 

han de remitir al Gete politice respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)
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Gobi^rao civil da la pro- 
v ncia de Córdoba.

Núm, 3059.
Encarf^o á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guard a civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de una jaca de Ias señas 
que á continuación se expresan, y 
caso dé ser habida la pongan á dis
posición del Sr, Juez de primera 
instancia de Estepona, con las per
sonas en cuyo poder se encuentre 
si no acreditan su legítima adqui
sición,

Córdoba 4 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas.

Una jaca pelo castaño oscuro, 
lucera, las palas blancas, alzada 
de las manos, de seis años de edad, 
y herrada en el anea izquierda,

Núm 3067

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil, Jefe 
de órden público y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
y practiquen activas diligencias j 
para hallar e! paradero de las ca- ! 
bailerias cuyas señas se es presan 1 
á continuación, las cuales fueron Í 
robadas en la noche del 1 al 2 del 
corriente, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición del señor 
Alcalde de esta capital con las per- 1 
joñas en cuyo poder se encuentren |

ai no acreditan su legítima adqui
sición.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas.
Una yegua castaña, cerrada, 

de más de 7 cuartas y herrada.
Otra yegua negra, lucera, cal

zada del pié izquierdo, con un so
brehueso en la articulación dei 
brazo izquierdo y herrada,

Núm. 3068.

Encargo á los Sres, Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de las tres cabalierias cu
yas señas se expresan á continua
ción, y caso de ser habidas las pon
gan á disposición del Sr. Alcalde 
de esta capital con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1878.

EI Gobernador, 
Enrique de Leguina, 

íSeñas.
Una yegua castaña, lacera cal

zada del pié derecho, de 5 años de 
edad. Otra castaña, rayana de 5 

; años de edad, ambas herradas. 
Una muleta negra, trasera, almen
drada, de tres años de edad, pasa 
las yerbas, herrada en la tabla del 
pescuezo.

Diputación provincial de 
Cór toba.
Núm 2083.

Extracto de los acuerdos tomados

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 3 de Se
tiembre de 1878.
Presidencia de' Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que para lle
var á efecto la construcción del 
edificio destinador á Casas onsisto- 
riales, cárcel y pósito de la villa 
de Belmez, es preciso que por el 
Ayuntamiento de la misma e ins
truyan los oportunos expedientes, 
sujetándose á lo dispuesto en las 
leyes municipal, de obras públicas 

: y de pósitos, vigentes.
Manifestar al Sr. Gobernador, 

j por via de informe, los requisitos 
j y circunstancias que han de pre

ceder para que el Ayuntamiento 
de Espejo pueda llevar á efecto la 
construcción del nuevo cemente
rio que tiene proyectado.

Manifestar al Sr, Gobernador 
la conveniencia de que el dia 7 del 
corriente se celebre sesión con los 
Sres. Diputados residentes en la 
capital para resolver asuntos de la 
competencia de la Diputación.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. — El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.- El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión y Sres. Diputa
dos residentes en la capital en 
sesión celebrada el dia 7 de Se
tiembre de 1878.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Sres. que asistieron:

Arriero, Villa-Ze bal los, de Hom
bre, Lopez Mogrovejo, Castiñeira, 
Sr. PrCsideute.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Anunciar la subasta para la 
construcción de una casilla de peo
nes camineros en el kilómetro nú
mero 5 de la carretera de los Are
nales, prévio pago del terreno y 
derechos dei perito.

Adquirir sesenta ejemplares de 
la obra titulada <Flores del Gua
dalquivir,» con destino á la Biblio
teca provincial, Archivo é institu 
tos provinciales de Córdoba y 
Cabra.

Abonar á Ia Junta de partícipes 
de las aguas llamadas del Cabildo, 
eliraporte del dividendo acordado 
por la misma en 7 de Octubre últi
mo, correspondiente á las pajas de 
agua que disfrutan los estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia y otros edificios de la exetentí- 
sirna Diputación.

Conceder veinte dias de licen
cia para el restablecimiento de su 
salud á D José María Blanco, mé
dico del hospital de Agudos, y ad
mitir como sustituto de este al pro
fesor D. José Amo.

Autüriz¿ir al Sr. Ordenador de 
pagos para que en la forma y tiem
po que cunsidere procedente pueda 
librar las cantidades que se adeu
dan á Onolre Alvarez por el sumi
nistro de camode vaca ai hospital 
de Agudus en el año do 1874; á don 
José Salinas por el pan facilitado al 
de Crónicos y a la casa socorro 
hospicio en igual año, y a Manuel 
Sánchez por la carne de vaca que 
en la misma época suministró á la 
casa centrai de Expósitos.

Suprimir la hijuela de expósitos 
de Fuente Obejuna y adoptar ias 
disposiciones oportunas para qua 
seau trasladodos los que en ella
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existen á la casa central de esta ca
pital, con toda la documentación y 
enseres de la misma; que el admi
nistrador actual D. TtafaeS Villos- 
ada cese ene! desempeño de este 

cargo, rindiendo cuenta hasta el 
dia de su cesación, y que por el 
Alcalde y Ayuntamiento se provea 
en lo sucesivo á tas atenciones de 
la cuna para que los niños que 
fueren expuestos sean conducidos 
á la Central.

Oftciar al Sr. Gobernador rogan 
dole se sirva Ordenar que se formen 
de oficio las cuentas que aun están 
por rendir de las hijuelas de Pozo- 
blanco y Castro del Rio: declarar 
cesante al administrador de la últi
ma D. híAteo Navajas Aranda, y 
nombrar en su reeifiplazo al pres
bítero don Juan Crespo.

Acceder á la reclamación he- 
e a por el profesor dala Escuela 
Normal de Maestros don Domin
go Clemente relativa ai derecho 
que le asiste para percibir quinien
tas ptísetas á más dei sueldo que 
tiene señalado.

Formolizar ciertas operacio
nes de contabilidad relacionadas 
con los estrbleci míen tos de Benefi
cencia de esta capital.

Aprobar los nuevos reglamen
tos que han de regir en la Casa 
Central de Expósitos y en la del 
Hospicio; que se haga una impre
sión de 300 ejera piares de cada uno, 
y que se dé un voto de gracias á 
los miembros de la = omisión seño
res Conde y Luque, Belmonte, Va
lenzuela y Castiñeira por el celo, 
inteligencia y esmero que han de
mostrado en la redacción de los 
reglamentos de los cuatro estable
cimientos de la Beneficencia pro
vincial.

Aprobar el pliego de condicio
nes para la subasta de 250 arro
bas de esparto con destino á los 
talleres de la Casa-socorro Hospi
cio, y disponer que dicho acto se 
verifique lo antes posible.

Aprobar el dictamen de la Cu- 
misión de señores Diputados que 
entiende en el asunto relativo al 
plan general de carreteras provin
ciales proponiendo se oiga de nue
vo ai señor Ingeniero Jefe de la 
provincia.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por la Excelen
tísima 1 iputaeion provincial en 
sus sesiones de 4, 11 y 18 de Julio 
último, y disponer su publicación 
en el «Boletia oficial> de la pro
vincia.

Conceder á D. Francisco Ferez 
Aranda, Secretario de la Excelen
tísima diputación provincial y Co
misión permanente, treinta dias de 
licencia para atender al restable
cimiento de su salud, quedando en
cargado de la Secretaría e; Oficial 
mayor de la misma D- Angel Ma

ria Castiñeira durante la ausencia 
de aquel.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. - El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extractó de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 10 de Se
tiembre de 1878.
Presidencia del Sr. Belmonte.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Nombrar ponente al vocal se
ñor Arriero para que emita dicta
men en el expediente instruido á 
instancia del Alcalde de la Gran
juela pidiendo se requiera de inhi
bición al Juzgado de Hinojosa que 
instruye diligencias contra el Ayun
tamiento por cerramiento de- un 
camino.

Pasar á informe del vocal señor 
Villa Zevallos el expediente rela
tivo á la venta de carnes en la 
villa de Santaella.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia ^El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=Ei Secretario, 
Francisco Ferez Aranda. J

Extracto de los acuerdos tomados ' 
por la Comisión provincial eu i 
sesión celebrada el dia 17 de Se- : 
tiembre de 1878. j
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la , 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes: j

Informar ai señor Gobernador ! 
que procede aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Adamuz destitu
yendo del cargo de Inspector de 
carnes á D. Casimiro Sánchez, y 
prevenir á dicha Corporación que 
celebre el correspondiente contra
to con el nuevamente nombrado.

Manifestar al señor Gobernador, 
por vía de informe, que procede 
sostener el acuerdo del Ayunta
miento de Santaella por el cual 
quedó destituido un dependiente 
de aquella Corporación y suprimi
do el puesto de carne en la plaza 
pública.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que no procede pedir 
la inhibición del Juzgado de pri
mera instancia de Fuente Obejuna 
que solicita el Alcalde de la Gran
juela en cierto procedimiento enta
blado contra el Ayuntamiento de 
dicha villa por haberse opuesto al 
cerramiento de un camino llamado 
de «Hinojosa» que cruza por terre
nos de la propiedad de D.* Maria 
Haba .Mellado,

Informar al Sr. Gobernador que 
debe desestimar el recurso inter
puesto por D.Télix Egea Molina 
contra un acuerdo del Ayuntamien
to de Villaviciosa que le denegó la 
rescision del contrato relativo al 

arbitrio municipal sobre el uso vo ■ , 
luntario de pesas y medidas.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por la Comisión 
provincial en asuntos ordinarios 
y por la misma con los Sres. Dipu
tados residentes en la capital en 
las sesiones del 2, 9, 16,17, 23 y 
30 de Julio, 1.*, 5, 10, 13, 20, 22 
y 27 de Agosto últimos, y que se 
remitan al Sr. Gobernador para su 
publicación en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Fijar el precio medio á que han 
de liqu'darse y abonarse los sumi
nistros hechos por los pueblos de 
esta provincia á las tropas del ejér
cito y Guardia civil durante el pre
sente mes.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.=El Vicepresidente, 
Ricardo Bel.monte. El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 24 dé Se
tiembre de 1878.

Presidencia del. Sr. Belmonte.
Leída el acta de la anterior, se 

acordó:
Aprobar en todas sus partes la 

referida acta.
Informar al Sr. Gobernador que 

para que este Cuerpo provincial 
pueda emitir su dictámen con el 
debido acierto en el recurso de al
zada interpuesto por D. Lorenzo 
Rot, vecino de la Rambla, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha villa reclamándole el pago de 
las cuotas correspondientes al dé
ficit municipal de los años de 1870 
á71 y 1871 á 72, se hace necesa
rio pedir al Alcalde de dicho pue
blo ciertos datos como ampliación 
á su informe,

f on lo que terminó la sesión de 
este dia.=Et Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. = ih Secretario 
accidental. Angel Maria Casti
ñeira, .

Admln'strac’on económica 
de la provincia de Cór

doba.

Núm. 3053.

Ewí/a de papel sellado.
Relación que expresa los Ayunta

mientos de esta provincia, con
tra los que se han instruido ex
pedientes p r virtud del acto de 

. denuncia presentada por los Vi
sitadores de la Renta de papel 
sellado, cantidad á que asciende 
el reintegro de las infracciones 
cometidas, multa que les ha sido 
impuesta y tercera parte de esta 
última que les corresponde sa
tisfacer si la abonan antes del 
31 de Dioiembre próximo de con-- 

formidati con lo preceptuado en 
el artículo 31 de la Ley de pre
supuestos del actual año econó
mico.
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Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado por la 1 ireccion de Ren
tas Estancadas se publica en este 
perióílico oficial para conocimiento 
de las corporaciones interesadas.

Córdoba L* de Noviembre de 
1878.=EI .lefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

Núm 3057
Sección de Impuestos.

A los Sres Alcaldes de los pue 
blos de esta proviucia

Cédulas personales.
Terminando definitivamente la 

venta de cédulas personales del 
año económico de 1877-78 en 31 
del corriente mes, los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia redactarán el primero de No
viembre próximo sin falta alguna 
y remitirán á esta Administración 
por el correo inmediato la cuenta 
general de aquellos documentos, 
dgVülvieado á neta oficina con la
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indicada cuenta y bajo factura de
tallada las cédulas que les resu'ten 
sobrantes.

Al propio tiempo dispondrán la 
remesa de los valores que obren en 
su poder; en la inteligencia de que 
si no lo efectúan dentro de los ocho 
primeros días del referido mes de 
Noviembre, se extenderán los des- 

*pnchos de apremio contra aquellas 
t'orporaciones que aparezcan en 
descubierto.

Para el abono del 4 por 100 
que pertenece á los Ayuntamien
tos sobre los valores de las cédulas 
que han expendido para atender á 
los gastos que ocasiona su distri
bución y cobranza, los Sres. Alcal
des se servirán comisionar perso
na que con oficio de autorización 
se presente en esta Dependencia 
para firmar la nómina y percibir 
lo que les corresponda; entendién
dose que renuncian á este premio 
los que dejen trascurrir ocho dias 
sin haberío verificado,

Córdoba 88 de Octubre de 1878. 
— El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

JDZGADOS.

Núm 3000.

Juzgado de primera Instan- 
: cía de Cabra.

Don Ramón Soler y Cassas, Juez 
de primera instancia de este par
tido etc.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Vi
centa Alcalá Galiano y Aguilar Ar
jona, vecina que fuó de esta ciu
dad en la que falleció intestada, el 
día sais de Julio del corriente año, 
cm el fin de que comparezcan en 
este Juzgado, dentro del término 
de treinta dias, contados desde el 
de la inserción de este edicto en el 
«Boletín oficial* de la provincia. 

Cabra veinte y seis de Setiem- 
, bre de mil ochocientos setenta y 

ocho. Ramón Soler y Cassas.— 
El actuario, Manuel Muñiz.

Núm. 3054.

Juagado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante ia torcera decena del 
mes de Octubre de 1^78.

Córdoba 31 de Octobre de 1873.-81 Juez municipal, Manuel S, Belmonte.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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Totah 8 7 16 6 1 7 23 1 > 1 » > » 1
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Nàm. 3054.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
raes de Octubre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Có?óob& 31 de Octubre de 1878,—El Juex municipial, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FXLXiKCIOOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. 1
HEMBRAS,

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. Casidas, Viudas. TOTAL.
21 > > 1 1 | 3 1 1 6 8
23 l 1 > 2 * » » > 2
23 2 » » 2 : > 1 1 3
24 1 1 » 2 j > 1 1 3
25 * > > ! > > V > >
26 3 1 » 4 ! » 1 1 6
27 1 > * 1 » » 1 2
28 S > » 2 i » > > * 2
29 » 1 > 1 > a »
30 1 1 > 2 » » 1 3
31 2 1 > 3 ; 1 » » 1 4

Total. . . 13 6 1 20 «6 2 3 11 31

Ministerio de Cultura 2024



AÏW^CIOS,

GUIA
de los Jueces oiunicipales eo ma le ría 

crionoal por
D. Vicenis Vieites y Pereiro, 

Juez de primera inslancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, ním, 13, al precia de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Hislor¡ade la Gucrra í raaco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción do la misma, por U. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esla obra en los lérnunos más 
la vera tiles, y las Beates órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calific3B comoü-' 
faro que cunsiiluye un iuleresanle y 
verdadero estudio político militár, de 
utilidad ooloríamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
urnas, y à la teoría y á la práctica ' 

de las operaciones de la guerra. i
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- j 
eimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno^ seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de EspaBa, por D, Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casadel 

Editor 0. Hafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n' m, 3. Pre
cio, 20 rs.
— PEGUJARB^

Se repartirán en el cortijo de la 
Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísinao Sr. l'arqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. ¡

La B eneficeucia en España, 
por el Dr. D, Fermín lleraaadez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición histórico-crítica de^ 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes eu 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- ; 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 págioíis 
de esmerada impresión. ’

Se vende á once pesetas el ejem- : 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10. 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña 1

Fibaeioues yciíacio* ' 
oes para los quiníos, Se : 
espendeo en la Impren* ; 
la de este penó leo. i

£ A la Guardia civil.
1 Requieitorias, reci

bos de haberes y de 
; presos.tie hallan de ven- 
i ta en la ¿mpr nU, libre- 
’ ha y blogra bu del « ' ia 

río de Córdoba,» calle 
, de 5;in Fernando núme

ro Z>’- y iletrados O.

i Benebcencb 
! ?’resupueslos, liquida
ciones, ïclacîones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa- 

¡ ra los establecimientos 
: de Beneficencia, "e cu- 
■ cuéntrao en la niípreu- 
la d<! «Osario de Círdó'- 
ba,- Letra los SG y íS y 
San Fernando númí ;^L

LisUs-de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rauebo y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba^» 
Letrados ni y. &S y í^ao 
Fernando o-L

BELLOTA.
En la dehesa de Pendoliilas, 

propiedad del Exemo. Sr. Marqué 
i de Benamejí, se admiten cerdos 
¡ grauiHerGS y de á vara. Para tra- 
■ tar en esta ciadad, calle de la Pal

ma núm. 5.

' EL LIBRO Db LAS QUIMAS
1 por
i D. Angel lanches y Garcia, 
. Secretario de la Diputación provincial 
1 de Lérida,
; Dentro del corriente mes quedará 

terminado este imporlanlísimo libro, 
que se halla en prensa y cooslai’á de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas expiraciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se Hi>erlaiá en la 
«Gacela,» toja la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espeiiientes y reclamaciones sobre 
quiolas.

El precio de suscricioa por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, sí se abona eu letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costara seis pese
tas Los sellos de comuiiicaciones solo 
se admitirán certificando la caria; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

i GUNSTITUCION.
1 Leyes municipal y provincia no- 
* vísimasdo 2 de Octubre de 1877, 
i anotadas y eoncf^daJas con las de 
! 20 do Agosto de 1870 y 16 de Di- : 
■ ciembre d3 1876 disposiciones com- 
; plemenlarias de las mismas, á sa- 

her:
: Ley electoral reformad-i de Ajun 
Í tamientos y ds Diputados; Lev elcc- 
i toral novísima de Dipulados à Cór- 
1 tes y Ley penal p^ra los delitos eke- 
1 orales; Ley electoral novísima de 
i Senadores; Apéndice á la Ley pro 
1 vincial; Organizacion y atribucm- 
1 nos de las Comisión••’8 provinciales, 
1 como Tribunales conlencioso admi- 
; nistrativos y proce ümienlo ante la 
; mismas; Legislación sobro compo- 
j leticias, extranjeros, obras públicas, 
1 contratación de servicios y obras pó- 
; blicas, montes públicos, existencia 
1 facultativa de los enfermos pobres, 
i Administración y Contabilidad de la 

Hacienda pública, j?rocedi[níento de 
apremio, ensanche de las poblacis- 
oe.s, enajenación forzosa, .Asociación 

j general de ganaderos y otras mu- 
| chas más disjmsiciqjies en Íorma de 
; UOlSS.
• Tercera edición, autneníada con- 
; siderahlemenle é ilustrada con rotas 
• y con la dodriua de la Ju-isprudun- 
í cia admiaístraliva, por D, Ardiés
■ Blas, Jefe de Admitiistraciun del Go-

■ bienio civil de Madrid, Doctor en la 
Facultad de Derecho en sus Seecío 
ríes de Derecho civil y canónico y 
Derecho admiiiislralivo, ex-Dípulado 
àCórtes, Vocal de la comisión y Vi- 
eeprésidenle de la Diputad ujunvin- 
ci jí que ha sido de Zaragoza, ex- Pro
fesor auxiliar de D.recho y Abogado 
del ilustre Gtlegio de Madrid,

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.“ de unas 700 pá^rinas

Su precio en Ioda España: 1res 
peselas.

Obra did mismo autor.— Derecho 
civil aragonés.—Un lomoen 8mayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Sanliago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de común icaciooes.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se kalian de 
venta en la imprenta de 
este periódico san ier- 
^ando 51 y LetradolSi

ANUNCIO.

La nueva Ley dé reemplazos, 
con notas y formularios para su 
mas fácil aplicacioa, por D. José 
María Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provincials de 
Albacete, y D, Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de • 
300 páginas próximamente en 8.", 
su preció 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de veota.
Albacete.—D. José María Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin- 
çipai =^ L Agustín Tellez y Muñoz, 
Gaona, 13.= D. Sebastian Ruiz, 
Mavor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Ayuntamié utas.
Presti pues tos, liqui

daciones, reíaoioncs ’e 
gastos é ingreso.s, cuen
tas de • IcaMia v De- 
positana, uh amierdoS’ 
' artas de pago, cargare, 
mes, nócijatis, estaJ s 
' oniparativos, y todo b» 
oonoemienle á los bí- 
nkipios y pusillis. Se ha- 
Ha de ve..da en la i n- 
prenia del ^‘Diario de 
Córdnh.i,, 5,ín Feruao- 
do Afc y betcados ’.fL

A los teetarios
D^

Ayunteffiiento.
BepartimianU y Mia 

Iríeuta.
Loa pllejíos eaUdoa 

para ist lórmaísiou ©o Ía 
Matrícula de subiiidió y 
Repartlmbnto por Ur* 
ntohal» coa d ^aumicuto 
dtl tanto por cient© pi?* 
ra Mameipdes y coa ^r- 
regio ^ los últimos uto^ 
deiog, t^halls y de veíú7v 
eak imprwBU y likr©d« 
dal ‘DiuHc 4^^ Asordaba, » 
lo trades 1-3 y ¿^?jí i’^y., 
aaodo 54.
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